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Ciro Alegria 
Ley de creación N• 297 56 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0815-2023/CO-UNCA 

Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la Ley Universitaria Nº 30220, Resolución Viceministerial Nº 0288-2020-MINEDU, 

Resolución Viceministerial Nº 0244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás 

normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases Administrativas del Proceso de 

Concurso para la Contratación Administrativa de Servicios Nº 020-2023-CAS-UNCA, 

solicitado por el Presidente del Comité de Evaluación y Selección para el Proceso de 

Concurso de Contratación Administrativa de Servicios Nº 020-2023-CAS-UNCA, 

mediante Oficio Nº 001-2023/P.CES CAS 020-2023 de fecha 04 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Dirección General de Administración, remitir 

a SERVIR los puestos convocados por la Universidad Nacional Ciro Alegría, con la 
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finalidad de ser registrados y publicados en el portal de TALENTO PERÚ - SERVIR, 

conforme al cronograma establecido en las Bases Administrativas del Proceso de 

Concurso para Contratación Administrativa de Servicios Nº 020-2023-CAS-UNCA. 

ARTÍCULO TERCERO.- RECONFORMAR el Comité de Evaluación y Selección del 

Proceso de Concurso para la Contratación Administrativa de Servicios Nº 020-2023-

CAS-UNCA, el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

TITULARES 

CPC. Josué Esteban Aguilar De La Cruz 
Presidente 

Director General de Administración 

Mg. Julissa Jovana Vera Paredes 1 º Miembro 

Jefe (e) de la Unidad de Recursos Humanos 

lng. Luis Enrique Moya Julian 2º Miembro 

Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

SUPLENTES 

lng. Alfredo Julio Llerena Pacheco 
Presidente 

Jefe de la Unidad de Servicios Generales 

Dr. Luis José Luna Victoria Alva 1 º Miembro 

Jefe de la Unidad de Contabilidad 

Eco. Yanet Contreras Béjar 2º Miembro 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR al Funcionario Responsable de la Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 
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